
ABUEB 

ZRAFPHCO 8. IW»+SOLUCIONES S.A. 

Quito, 18 de noviembre de 2011 

Señor 

ZHENG ZHU GUO 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que conforme consta en las disposiciones transitorias del capitulo sexto del 

contrato de sociedad correspondiente a la compañía ZRAFPHCO 8 IW— SOLUCIONES S.A celebrado el 23 de 

Octubre de 2011, designo a usted para el cargo de GERENTE. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los 

nombramientos de los Administradores que ejerzan la representación legal, se expresa a continuación la 

información correspondiente. 

1.- Denominación de la Compañía: ZRAFPHCO €: IW + SOLUCIONES S.A. 

2.- Fechas de Constitución e inscripción: se constituyo el 28 de octubre de 2011, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Fabián Solano Pazmiño, y 

se inscribió en el registro mercantil el 14 de noviembre de 2011. 

3.-Nombramiento en virtud de: Disposiciones Transitorias del Capitulo Sexto del Contrato de Sociedad 

celebrado el 28 de octubre de 2011. 

4.- Denominación del Cargo: GERENTE. 

5.- Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Estatuto Sacial, incluida la representación legal. 

6.- Periodo de Vigencia del nombramiento: Cinco años contados a partir de la fecha de Inscripción del mismo 

en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Me congratulo por el nombramiento a su favor y mucho agradeceré se sirva dar razón de su aceptación al pie 

del presente 

    

    

PRESIDENTE 

Pasaporte No. G32490696 

  

DE ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de acuerdo con los términos antes mencionados. 
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